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RESOLUCIóN DE ALCALDIA N" 64 '2045'MDCC
cerfo colorado, ¡¡ 5 FtB ¿015

, CONSIDERANDO
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194o de la constitución Política del

Estado y artícuro rr d;i ;i"r" ei"lq'ú;' ": 'l 
=ll"^::::i::9,*:1.,1""X':1il:Dlll"iii';j"iiih"T[?r],,ixi::"#&;;:"d; ü#;;J:::iÚ: g:::n de^aútonomía porítica, econÓmica v

liadministrativa en los *ünto" de su competencia. lá Auionomía que la Constitución establece para

itas Municipatidades ñi;;";1"-f"";i6Jq"-9i"i""i actos dé gobierno' administrativos v de

vlsTos
E|oficioNooo2.2ol5-D.l.E.|.-V'A'B'de|a|.E.|',.VíotorAndrésBe|aunde",ProveídoN"092-

2015-A-MDCC del Despacho de Alcaldía' y;

en este sentido.
Que, estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley No

27 97 2 Orgánica de Municipalidades;

l,conocimiento y dispongan las acciones a seguir por

REGÍSTRESE,

VeroParedes
Lc¡toe

' adrninistración, con sujeción al ordenamiento jurídico' 
-

Que, mediant" óri"io No 002-2015-di.e.r.-v.n.B. la Directora de la l.E'l. "Víctor Andrqs

iBetaunde,,, soticita ü;;;;;'";'"¡on O"l Cbmité Veedor de Mantenimiento de Locales Escolareb

"2015.i Que, al respecto debe precisarse que mediante Resolución Ministerial N" 022-2015-

IMINEDU se aprobó-iá- n*t" técnica ;'Di'sposiciones para.la Ejecución del Programa de

,Mantenimiento de n iñrr¿rii*tri" v rt¡"oitiario de los Locales Escolares para el Año 2015

l.jecución de Mantenimiento de ros Lócares gscorares de ras Instituciones Educativas Públicas a

r:Nivel Nacional"; así mismo mediante n"soiu"léÁ de Secretaria General N" 004-2014'MINEDU se

:aprobó ta norma t¿cnlcá denominada "r'rorrnat p"ütá e¡""u"¡.on qP yt.tl9lTi?f de los Locales

i;rlcJares de las tnstiiuc¡ones Educativas Públicas a Nivel Nacional", la misma que:

, responsaole oeñonióéái la siest¡on ád.inirtrutiua de las Instituciones Educativas bajo su

, jurisdicc¡on en coordinación Jon la oirácc¡on Regional de Educación y las Unidades de

GestiónEducativas. I . . ,--,---^)

personas, la áutoridad máxima OonOe se ubica el local escolar o un representante

designadoporél;elpadredefamiliaelegidoenAsambleaGeneraldepadresdefamilia'y
' un dócente de la lnstituciones Educativas'

eue, en atenci¿n-a'állá- 
"i 

iitrr"r oet piiego ha des_ignado a la persona del Aro. Fledv Torres

Lima que en su representaciÓn conformara dicño Comité Veedor, por lo que corresponde resolver
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